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Santo Domingo, 14 de Julio de 2008 

Doctor 
FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO 

Presente. 

De mi consideración: 

Mediante la presente me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía “EDICENTRAL $. A.”, celebrada en esta 

ciudad de Santo Domingo, el día 11 de Julio de 2008, tuvo el acierto de reelegir a Usted, 
en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el plazo de DOS (2) años, y pudiendo 

ser reelegido indefinidamente; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley 
como el Estatuto Social que rigen a la Compañía le determinan. La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, la tiene por sí solo el Gerente General de la 

Compañía. 

CONSTITUCION : Enero 28 de 1994, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Quito, Dr. Manuel José Aguirre; y, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, el 6 de 

Noviembre de 1997, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire 

Zapata. 
CAPITAL : US $ 2.000. 
INSCRIPCION : Marzo 31 de 1994, y Dicie igre 30 de 1997, del Registro Mercantil 
del Cantón Santo Domingo de los Colorados.    

tentamente, 
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  A 

DR. MARTIN PORTILLA PEREZ 
Secrétario Ad-hoc. 
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Yo, DR. FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO, dejo constancia de mi aceptación en la 
reelección al cargo de PRESIDENTE de la Compañía “EDICENTRAL $. A.”, por el plazo 
de DOS (2) años, y en los términos que anteceden. Santo Domingo, 14 de Julio de 2008, 
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